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ACUERDO No. IETAM-A/CG-129/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 
DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE NORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

GLOSARIO 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-07/2020 “…por el que se establecen medidas urgentes 
para prevenir el contagio del COVID-19 (Coronavirus)”, en cuyo punto 
Tercero de Acuerdo se determinó: “Las sesiones del Órgano Máximo de 
Dirección; sesiones y/o reuniones de trabajo de las Comisiones 
Permanentes y Especiales; sesiones y/o reuniones de trabajo de los 
diversos Comités, en términos de lo señalado en el Punto de Acuerdo 
Primero, de verificarse, se realizarán a puerta cerrada, por lo que se 
restringe el acceso a la ciudadanía en general, con excepción de las y los 
representantes de los partidos políticos. En los casos procedentes, las 
sesiones o reuniones podrán ser seguidas a través de la página de internet 
del IETAM www.ietam.org.mx así como en sus distintas redes sociales, en 
cumplimiento al principio de máxima publicidad que rige la función 
electoral”.  
 

Consejo General del IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas. 

Constitución Política del Estado 
Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 

Constitución Política Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral General 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley Electoral Local 
Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 

OPL Organismos Públicos Locales. 
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2. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-08/2020“…por el que se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones y 
Comités a través de herramientas tecnológicas, durante el período de 
medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19”, en cuyo Punto de 
Acuerdo Sexto se determinó “Los trabajos del Consejo General y de las 
Comisiones, así como, el procedimiento referido en el artículo 24 del 
Reglamento de Elecciones, se desahogarán con apego a la normatividad 
y lineamientos establecidos, en aquello que no vulnere las medidas 
sanitarias decretadas por las autoridades competentes de los distintos 
niveles de gobierno”.  

 
3. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en 
tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al 
Congreso del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 
 

4. El 29 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM emitió el 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-31/2020, por el que se aprobó el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del IETAM. 
 

5. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-12/2021, expidió el Reglamento Interno del IETAM, por 
el cual se abroga el Reglamento Interior del referido Instituto. 
 

6. El 30 de septiembre de 2021 el Consejo General del IETAM mediante 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-112/2021 aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos del IETAM, para el ejercicio fiscal del año 2022. 
 

7. El 26 de octubre de 2021 el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante acuerdo No. INE/CG-1616/2021 aprobó las propuestas 
de designación de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales 
de las Entidades de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad 
de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Yucatán y Zacatecas, así como de las Consejerías Electorales de los 
Organismos Públicos locales de las entidades de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. Las Consejeras 
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y el Consejero designados rindieron protesta ante el Consejo General del 
IETAM el 27 de octubre de 2021 en cumplimiento al punto Octavo del 
mencionado acuerdo. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
I. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, base V, apartado C y 116, fracción 
IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal; el INE y los OPL, desarrollan 
en sus concernientes ámbitos de competencia, la función estatal de organizar 
las elecciones en el país. En las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de los OPL, quienes están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, serán profesionales en su desempeño y se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, y objetividad.  
 
II. El artículo 134 de la Constitución Política Federal establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
 
III. La Ley Electoral General, en su artículo 98, numeral 1 menciona que los OPL 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral General, 
Constitución Política del Estado y Ley Electoral Local; serán profesionales en su 
desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
IV. Que de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
IETAM, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
 
V. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 
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Tamaulipas, reglamentando los derechos y obligaciones político-electorales de 
los ciudadanos del Estado, los Procesos Electorales y la función estatal de 
organizarlos para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los ayuntamientos del Estado, así como la organización, funcionamiento y 
competencia del IETAM. 
 
VI. El artículo 3°, párrafos primero y tercero de la Ley Electoral Local, dispone 
que la aplicación de las normas de la referida Ley corresponde a las autoridades 
electorales del Estado de Tamaulipas, en el ámbito de su respectiva 
competencia, y que la interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política Federal; así mismo, en 
cumplimiento al principio pro persona, la interpretación de la presente Ley se 
realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1º de la Constitución 
Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados 
por el Estado Mexicano 
 
VII. El artículo 98 de la Ley Electoral Local establece que el patrimonio del IETAM 
se integra con los bienes muebles e inmuebles, inversiones, rendimientos 
financieros y otros ingresos que se destinen al cumplimiento de su objetivo y 
fines, así como con el presupuesto que para dicho organismo autorice 
anualmente el Congreso del Estado.  
 
VIII. De conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley Electoral 
Local, son órganos centrales del IETAM: el Consejo General, las comisiones del 
Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano 
Interno de Control y las direcciones ejecutivas.  
 
IX. El artículo 110 fracciones IV y LXVII de la Ley Electoral Local, establece que 
el Consejo General del IETAM tendrá entre otras las siguientes atribuciones, 
aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio 
de las facultades, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

X. El artículo 113, fracciones XVII y XXV de la Ley Electoral Local, establece que 
la Secretaría Ejecutiva tiene, entre otras atribuciones, la de conducir la 
administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del IETAM, así como ser el conducto, cuando así 
proceda, para que el personal de éste apoye a una Comisión o Consejero en 
alguna tarea determinada, estableciendo, para cada tarea específica a asignar, 
los alcances temporales, espaciales, así como la modalidad, velando en todo 
momento por la alineación de las tareas y la competencia legal; asimismo, la de 
proponer al Consejo General o al Presidente, según corresponda, los 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales 
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del IETAM. 
 
XI. El artículo 140 de la Ley Electoral Local, dispone que la Dirección de 
Administración del IETAM tendrá, entre otras, las funciones relativas a aplicar las 
políticas, normas y procedimientos para la administración y organización de los 
recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los 
servicios generales; establecer y coadyuvar en la operación de los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales, y atender las 
necesidades administrativas de los órganos del Instituto.  
 
XII. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 fracción II, 25 y 27 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán 
registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles, de los cuales 
deberán elaborar un registro auxiliar sujeto a inventario que deberá estar 
debidamente conciliado con los registros contables.  
 
XIII. El artículo 1° de la Ley del Gasto Público señala que el gasto público estatal 
es un instrumento jurídico de la administración pública que contiene la aplicación 
de los recursos públicos del Estado para el cumplimiento de las metas y objetivos 
del gobierno en apego a las disposiciones constitucionales y legales aplicables; 
el que se compone de las siguientes fases: planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, control, evaluación del desempeño, e información y 
transparencia; mismas que se norman y se regulan por las disposiciones 
previstas en dicha ley, así como por la Ley General de Contabilidad  
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y demás disposiciones aplicables.  
 
XIV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, fracciones II, IV y XI del 
Reglamento Interno del IETAM corresponde a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, aplicar las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos a 
que se sujetarán los programas de administración de personal; recursos 
materiales y servicios generales; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la 
elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para el 
desarrollo de las funciones del IETAM; suministrar los recursos financieros y 
materiales correspondientes a los consejos distritales y municipales en los 
procesos electorales para el desempeño de sus funciones, revisando en 
coordinación con el Órgano Interno de Control, los reportes de ingresos y 
egresos respectivos.  
 
XV. Con la finalidad de normar las actividades relacionadas con la administración 
de los bienes, así como la prestación de los servicios de apoyo administrativo 
necesarios para el ejercicio de las atribuciones a cargo de los Órganos, 
Direcciones y Unidades del IETAM y contar con un régimen de certidumbre 
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jurídica a fin de que los recursos humanos, financieros, patrimoniales y 
materiales sean aprovechados aplicando criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas, el Consejo General del IETAM aprobó el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
 
XVI. Derivado del cumplimiento de las funciones que le son propias al Instituto, 
entre ellas la organización de los procesos electorales y de las actividades que 
son inherentes a las diferentes etapas del proceso, el cual implica el traslado de 
personal e insumos utilizando de fuerza motriz mismos que se han adquirido 
conforme a las capacidades presupuestales y a las referidas necesidades, 
situación que ha traído como consecuencia el crecimiento del parque vehicular 
con el que opera este órgano, por lo cual resulta necesario tener un espacio 
adecuado y suficiente que permita resguardar con seguridad el parque vehicular 
institucional, así como, lugares de estacionamiento destinados a visitantes, ante 
esto resulta necesario la adecuación de la Sección Tercera del Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del IETAM, relativa a la asignación, uso y control de los espacios de 
estacionamiento del citado instrumento, conforme a lo siguiente: 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
Página 42 
 
Artículo 172. Los espacios del 
estacionamiento del IETAM serán 
utilizados de acuerdo al siguiente 
orden y disponibilidad: 
 
En oficinas del IETAM: 
 
I. Presidencia del Consejo 
General; 
II. Consejeros Electorales; 
III. Secretaría Ejecutiva; 
IV. Órgano Interno de Control; 
V. Dirección de Administración; 
VI. Unidad de Fiscalización, 
Planeación y Vinculación con el INE; 
VII. Personas con discapacidad; 
VIII. Vehículos de emergencia; 
IX. Personal operativo, previa 
autorización de la Secretaría 
Ejecutiva; 

Página 42 
 
Artículo 172. Los espacios del 
estacionamiento del IETAM serán 
utilizados de acuerdo al siguiente 
orden y disponibilidad: 
 
En oficinas del IETAM: 
 

I. Presidencia del Consejo 
General; 

II. Consejeros Electorales; 
III. Secretaría Ejecutiva; 
IV. Órgano Interno de Control; 
V. Visitantes y personas con 

discapacidad; 
VI. Vehículos utilitarios oficiales; 
VII. Maniobras transitorias de 

emergencia, carga y descarga 
de proveedores. 

 
En estacionamiento arrendado: 
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TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
X. Visitantes, y 
XI. Maniobras transitorias de 
carga y descarga de proveedores. 
 
En estacionamiento arrendado: 
 
I. Las y los Directores Ejecutivos, 
Directores de Área y Titulares de 
Unidad con vehículo oficial, y 
II. Vehículos asignados a 
servicios generales 

 
I. Las y los Directores Ejecutivos, 

Directores de Área y Titulares 
de Unidad. 

 

 
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 
párrafo segundo, base V, apartado C, 116, fracción IV, inciso b) y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, fracción III de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1°, 3°, 98, 102, 110, fracciones 
IV y LXVII, 113, fracciones XVII y XXV, 140 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas; 23 fracción II, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1° de la Ley del Gasto Público; 60, fracciones II, IV y XI del 
Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas; se emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba la modificación y adición de diversas disposiciones al 
Manual de Normas Administrativas en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Electoral de Tamaulipas, señaladas en el 
Considerando XVI del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para que por su conducto, se 
realicen las actualizaciones correspondientes al Manual señalado en el punto de 
Acuerdo primero. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a la persona Titular del Órgano Interno de Control, para su 
conocimiento; y a la Dirección de Administración, para que por su conducto, se 
haga del conocimiento de todas las áreas de este Instituto y de su personal. 

 
CUARTO. La interpretación del Manual señalado en el punto primero de este 
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Acuerdo, así como la resolución de lo no previsto en el mismo, corresponderá a 
la Dirección de Administración. 

 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SEXTO. Publíquese este Acuerdo en los estrados y en la página de internet de 
este Instituto, para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 75, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ, DRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. 
MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA 
CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

  

 
 



 

 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO No. IETAM-A/CG-129/2021 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE NORMAS ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 
En el último párrafo, dice: 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… DRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 
 
 
 
Debe decir: 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 
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